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Sabanagrande, tres (03) de junio del 2022.  

  

Proceso  Ejecutivo hipotecario de menor cuantía 

Actuación  Auto traslado avaluó comercial  

Radicado  0863440890012012-00048-00.  

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado  José Luis Fontalvo Perez  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, informando que la apoderada de la parte ejecutante aporta avaluó 

comercial. Sírvase proveer.  

  
  

 
ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA  

Sustanciadora  
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 
tres (03) de junio del dos mil veintidós (2022)  
 
Verificado el informe secretarial que antecede, y de acuerdo a lo establecido del 

artículo 444 del Código General del Proceso se procederá con el traslado del 

respectivo avalúo. 

  

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se 

correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados 

presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán 

allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo 

traslado de este por tres (3) días. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo municipal de Sabanagrande,   



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

  
 

RESUELVE  
  
 

1. CORRER TRASLADO a los interesados del avalúo presentado por la parte 

demandante, por un término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia. Súrtase el correspondiente traslado a través de medios 

electrónicos. 

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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